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TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ EDITORIAL 2021 

El martes 14 de septiembre, de manera remota a través de la Plataforma Zoom, se realizó la 

Tercera Sesión Ordinaria de 2021 del Comité Editorial del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México.  

Asistieron a esta reunión el Comisionado Ciudadano del INFOCDMX, Arístides Rodrigo 

Guerrero García; el Comisionado Presidente del INFOCDMX, Julio César Bonilla Gutiérrez; el 

Dr. César Astudillo Reyes; la Dra. Lourdes Morales Canales y la Dra. Fernanda Cobo Armijo, 

estos últimos en su carácter de especialistas académicos; el Lic. Raúl Llanos Samaniego, 

Director de Comunicación Social del INFOCDMX y Secretario Técnico del Comité, así como 

el Lic. Armando Tadeo Terán Ongay, Director de Vinculación y Proyección Estratégica, en su 

carácter de coordinador del Comité Editorial. 

El Lic. Armando Tadeo Terán Ongay, detalló que fueron cuatro las propuestas que finalmente 

se aceptaron para su realización, las cuales son: 

a) “Transparencia y Derechos Humanos”, de la doctora Julieta Morales Sánchez. 

b) “El Expediente Clínico Electrónico, su importancia y retos”, de la doctora Ana Sofía 

Charvel Orozco. 

c) “Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción en la Ciudad de 

México, un modelo de Sistemas”, que coordina el Comisionado Presidente del INFO 

CDMX, Julio César Bonilla Gutiérrez. 

d) “Datos personales biométricos ¿Qué son y cómo protegerlos?”, de la doctora María de 

los Ángeles Guzmán García. 

El Lic. Terán Ongay informó que la obra “¿A dónde va mi dinero?”, de la doctora Sofía Ramírez 

Aguilar, no estará contemplada en el Programa Editorial 2021, toda vez que no se recibió en 

tiempo y forma por parte de la autora. 

Asimismo, previo a la votación, el Lic. Terán Ongay, recordó los tres diferentes sentidos de 

votación sobre los dictámenes: a) positivo sin cambios, b) condicionado a cambios y c) 

negativo.  
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De este modo, los títulos y nombres de las cuatro publicaciones que se dictaminarían fueron:  

El primer título, “Transparencia y Derechos Humanos”, de la Doctora Julieta Morales Sánchez, 

se aprobó por unanimidad siendo sujeto a las observaciones y comentarios de las personas 

especialistas. 

Respecto al segundo título, “El Expediente Clínico Electrónico, su importancia y retos”, se 

consideró que se trata de un texto de fácil lectura, que ejemplifica con casos prácticos que 

pueden ser de utilidad para el lector. Esta segunda obra se votó a favor por unanimidad con 

algunas adiciones para la versión final. 

En cuanto al tercer título, “Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

en la Ciudad de México, un modelo de Sistemas”, se informó que se trata de una obra 

coordinada por el Comisionado Presidente del INFOCDMX, en la que escriben todas las 

personas integrantes del Comité Coordinador del Sistema Local Anticorrupción de la Ciudad 

de México. Por tratarse de una obra que coordina, se excusó de votar sobre el dictamen 

respectivo.  De este modo, esta obra fue avalada a favor con algunos cambios. 

Por último, respecto al cuarto título, “Datos personales biométricos ¿Qué son y cómo 

protegerlos?”, de la doctora María de los Ángeles Guzmán García, contó con votación a favor, 

pero condicionado a que se incluyan las observaciones y comentarios de las personas 

especialistas.  

El Secretario Técnico, Lic. Raúl Llanos Samaniego, pasó a la ratificación del pago de autoría 

para los productos editoriales del ejercicio 2021.Informó que el monto autorizado para el pago 

de autoría por cada obra es de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.) netos. Sin embargo, 

aclaró que en los casos de la obra coordinada por el Comisionado Julio César Bonilla Gutiérrez 
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y del libro de la doctora María de los Ángeles Guzmán García, no habrá cobros por la 

generación de la autoría. 

 

Acontecido lo anterior, se continúa con los procesos administrativos respectivos para el visto 

bueno definitivo de las obras antes aludidas. 

 


